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REAL DECRETO 1240/1987. de 11 de septiembre,
sobre valoración de trienios perfeccionados en el
extinguido Cuerpo del Afagisterio Nacional de Ense
ñanza Primaria.

22921

La sentencia de 14 de noviembre de 1986 de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo de Justicia ha estimado correcta la doctrina
establecida por la Audiencia Territorial de Valencia en relación con
el reconocimiento de trienios con índice de proporcionalidad ocho
para el tiempo de servicios prestados en el extmguido Cuerpo del
Magisterio Nacional de Enseñanza Primaria, en lugar del índice
seis que se le venía aplicando.

Las más elementales consideraciones de igualdad y la aplicación
del principio de economía de actuaciones conducen al Gobierno a
acordar con carácter general el citado reconocimiento. No obstante,
el notable incremento de gasto que supone tal medida hace
necesario fraccionar en tres anualidades el reconocimiento del
derecho a la percepción de las diferencias correspondientes a los
últimos cinco años, de conformidad con las vigentes disposiciones
en punto a prescripción de las obligaciones de la Hacienda Pública,
contados desde el primer día del mes siguiente al de la fecha de la
sentencia del Tribunal Supremo de Justicia a que se ha hecho
referencia.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda y para las Administraciones Públicas, con informe
favorable de la Comisión Superior de Personal, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de
~eptiembre de 1987,

1. Para la detenninación de la cuantía de las pensiones sujetas
a la nueva normativa contenida en el texto refundido de la Ley de

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Relaciones con las Cortes

y de la Secretaría del Gobierno.
VIRGIlIQ ZAPATERO GOMEZ

Artículo 1.° A partir del 1 de diciembre de 1986, el tiempo de
servicios prestados en el extinguido Cuerpo del Magisterio Nacio~
nal de Enseñanza Primaria se valorará, a efectos de trienios,
aplicando el índice de proporcionalidad ocho.

Art. 2.° Se reconoce al personal afectado por lo dispuesto en
el artículo anterior el derecho a percibir en tres anualidades de igual
cuantía la diferencia que pudiera corresponderle por aplicación del
índice de proporcionalidad ocho, en lugar del seis, a los menciona·
dos trienios durante el periodo comprendido entre elide diciem
bre de 1981 yel 30 de noviembre de 1986. Estas anualidades se
abonarán en los años 1987. 1988 Y 1989.

Art. 3.0 Las liquidaciones de las cantidades resultantes de la
aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior, para los Profeso
res de Educación General Básica en situación de activo dependien~
tes del Ministerio de Educación y Ciencia, se practicarán de oficio
por el citado Departamento.

En los restantes casos, salvo para el personal actualmente
transferido a las Comunidades Autónomas en que se estará a lo que
se disponga por las mismas, se efectuarán a instancia de los
interesados o de sus legítimos herederos, en solicitud que dirigirán
a la autoridad competente para el reconocimento de sus trienios
correspondiente a su actual destino, o al que tuvieran en el
momento de su jubilación o fallecimiento, y que, de conformidad
con la normativa vigente, son los Subsecretarios de los Ministerios
respecto a los funcionarios destinados en sus Servicios Centrales y
de los Organismos Autónomos y demás entidades dependientes de
los mismos, y los Delegados del Gobierno y Gobernadores Civiles
en relación a los funcionarios destinados en los servicios periféricos
de ámbito regional y provincial, respectivamente.

competencías, las normas necesarias para el cumplimiento y
desarrollo del presente Real Decreto.

Segunda.-Las condiciones establecidas en el presente Real
Decreto se aplicarán a los préstamos que se concedan durante los
años 1987, 1988, 1989 y t990.

Tercera.-El presente Real Decreto entrarán en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio de 1987.

Primera.-Se faculta a los Ministros de Industria y Energía y de
Economía y Hacienda para dictar en el ámbito de sus respectivas

A los efectos de poder garantizar, en la proporción que estime
procedente la Entidad financiera, la parte de crédito no cubierta por
la hipoteca, las Empresas titulares de los astilleros podrán constituir
un Fondo de Garantías en una Sociedad, que quedará adscrito a la
citada garantía, en las condiciones que se determinen en el
Reglamento para su funcionamiento.

La cantidad garantizada podrá alcanzar a siete veces el valor del
Fondo. A tal efecto, se establecerá como valor del Fondo en cada
momento la suma de las aportaciones iniciales constitutivas,
incrementándolas en sus rendimientos. Comisiones de avales y
obligaciones suscritas por las Empresas, que incluirán tres puntos
¡porcentuales de las primas a la construcción naval que reciban
disminuidas en las obligaciones de pago que hubieran lugar por las
garantías prestadas.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los solicitantes de créditos, cuyas peticiones se encuentren en
tramitación a la entrada en vigor del presente Real Decreto, podrán
optar, en el plazo de un mes, por continuar acogidos a las
di~osiciones vigentes en el momento de presentación de su
solicitud o por acogerse a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

e) Tipo de interés: Será de tres puntos porcentuales por debajo
del interés de referencia que fije la entidad financiera que, como
máximo. será el preferencial para operaciones a largo plazo. En el
caso de que el tipo resultante superase el 8 por 100 anual, se
aplicará este último.

d) Garantías: El crédito se afianzará primordialmente con la
hipoteca del buque y contemplará la solvencia profesional del
solicitante y la rentabilidad de la explotación, a cuyo efecto se
solicitará informe del Ministerio de Transportes, Turismo y Comu·
nicaciones. Dicha hipoteca cubrirá entre el 60 por 100 y el 65 por
100 del valor que haya servido de base para la concesión del
crédito, definido en el apartado a) anterior.

Si la hipoteca no fuese suficiente para garantizar la totalidad del
crédito la entidad de financiación podrá solicitar la aportación de
garantías complementarias de la propia Sociedad Armadora, así
como garantías de cualquier tipo aportadas por otra Sociedad o
entidad aj~na a la misma.

Art. 3.u Las condiciones de financiación cuando se trate de
transformaciones serán las siguientes:

a) Impone del crédito: Hasta el 75 por 100 del valor de la
obra, una vez deducidas las ayudas que deban considerarse a estos
efectos.

b) Plazo: El período de amortización de los créditos será, de
ocho años, como máximo, contados a partir de la fecha que se fije
para la entrega de la obra. De ellos, los dos primeros, corno
máximo, estarán exentos de reembolso de capital. El plazo a
conceder se fijará según criterios de vida útil del buque.

c) Tipo de interés: El establecido en el apartado e) del artícu
lo 2. 0

d) Garantías: Las que correspondan, con los mismos criterios
expuestos en el apartado d) del artículo 2.0

Cuando las características de las transformaciones o el valor de
la obra la hagan equiparable a una nueva construcción se podrán
conceder las mismas condiciones del artículo 2.0

Art. 4.° Los créditos a que se refieren los artículos anteriores
podrán concederse por la Banca oficial así como por la Banca
privada y las Cajas de Ahorro, bien separadamente o mediante
formación de consorcios.

Art. 5. 0 Las solicitudes de crédito, por parte del armador, se
presentarán directamente ante la Entidad financiera.

El astillero constructor solicitará de la Gerencia del sector naval
la determinación del valor base, al amparo de la normativa que lo
regule, comunicándose a la entidad financiera, por parte de dicha
G~rencia, el valor base, montante de ayudas consideradas y
máximo crédito a conceder.

Art. 6.o El Ministerio de Industria y Energía, con cargo a sus
p¡-esupuestos, subvencionará anualmente a las entidades financie~
ras, que concedan créditos amparados en este Real Decreto, con
tres puntos porcentuales, para compensarles en dicho porcentaje
del diferencial existente entre el tipo de interés resultante de la
aplicación del a.."1:ículo 2,° del presente Real Decreto y el tipo de
interés de referencia de la entidad financiera prestamista, que como
máximo será el preferencial a largo plazo.

DISPOSICION ADICIONAL
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Gases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo
670/1987, de 30 de abril, en el cálculo de la pensión de jubilación
o retiro de los causantes, los servicios prestados en el Cuerpo del
Magisterio Nacional de Enseñanza Primaria se computarán como
prestados en un Cuerpo de indiee de proporcionalidad ocho y grado
inicial dos.

2. Los haberes pasivos causados por los Profesores ce Educa
ción General Básica al amparo de la citada nonnativa, desde el 1
de enero de 1985 hasta la entrada en vigor de este Real Decreto,
cuando los causantes hayan prestado servicios en el Cuerpo
mencionado en el número antenar, serán actualizados de oficio, en
función de la expresada valoración de dichos servicios. por la
Dirección General de Costes de Personal y Pensiones PUblicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Ministerio de Economía y Hacienda para
que instruya los procedimientos oportunos para la habilitación de
los créditos necesarios para la ejecución del presente Real Decreto.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor al dia
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con las Cones
y de la Secretaria del Gobierno,

VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ
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